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   RADICACION: 761473103002-2022-00020-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022)  

  En atención a la información suministrada por la apodada judicial de la 

parte ejecutante  dentro del proceso Ejecutivo “Para la Efectividad de la Garantia 

Real” cursante en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago Valle con 

radicación 2021-644 adelantado  por la señora Nancy Lucía Díaz Franco contra  

María Dulfay Ramirez , como quiera se libró mandamiento de pago  en Febrero 

3/22 y a la vez  se ordenó el embargo y secuestro del bien  identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria 375-53153,  previo a tomar  decisión alguna sobre el 

particular,  se ordenará oficiar al citado Despacho para que con destino a éste 



Despacho y para éste asunto,  informe sobre el resultado obtenido con la cautela 

ordenada, ello en armonía con lo indicado en el –art. 462 del C. General del Proceso. 

  De otra parte, como quiera que aún no se ha consolidado la 

notificación de los acreedores hipotecarios Carlos Andrés Giraldo Marín y Liliana 

Patricia Guerrero Jaramillo, se requerirá al ejecutante para que proceda de 

conformidad. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago 

Valle, con el fin de que con destino a éste Despacho y para el proceso ejecutivo con 

acción personal adelantado a través de apoderado judicial por el señor Gustavo 

Alberto Nieto Buitrago contra  María Dulfay Ramirez y Julio César Toro Osorio, 

informe  el resultado de la medida cautelar  decretada dentro del proceso ejecutivo 

“Para efectividad de la garantía real”  allí cursante  adelantado por Nancy Lucía 

Díaz Franco contra  María Dulfay Ramirez , con radic. 2021-644, por lo dicho en 

la motivación. 

  2º.- Requerir al ejecutante para que proceda a la notificación de los 

acreedores hipotecarios Carlos Andrés Giraldo Marín y Liliana Patricia Guerrero 

Jaramillo.- 

  3º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese y Cúmplase 

  El Juez  

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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